
APRUEBA PRORROGA CONIRAIO "SERVIC¡O

CONTRAIACION DEt SERVICIO DE RECEPCION Y

DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOTIDOS

DOMICIUARIOS".

DECRETO N" 7.155.-

CHIIIAN VIEJO, 31 DE DICIEMBRE DE 2014

VISTOS:
- Los focultodes que confiere lo Ley N" 18.ó95, Orgónico

Constitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

o) Que el Servicio y Recepción Finol de Residuos Sólidos.

oprobodo por Decreto No I874 del05 de Abril de 2013, expiró el dío 3l de diciembre del
2O14,por cumplimiento de plozo;

b) El certificodo emitido por el Sr. Secretorio Municipol
de 23 de diciembre de 2014, donde se certifico que en Sesión Extroordinorio No9 de
morles 23 de diciembre de oño 2014 el Honoroble Concejo Municipol ocordó por lo
unonimidod de sus miembros, proponer o lo Empreso ECOBIO S.A., que se prorrogue el

controto suscrilo con fecho 3l de diciembre del 2012, entre lo Municipolidod de Chillón
Viejo con dicho empreso, oprobodo por Decreto Alcoldicio N"l8l4, de 5 de obrilde 2013,
por un periodo de seis meses, con el objeto de preporor nuevos boses de liciloción poro lo
odjudicoción del "SERVICIO DE RECEPCION Y DISPOSICION FINAI DE RESIDUOS SOIIDOS

DOMICIUARIOS, CHlttAN VlEJO".

servicio.
c) Lo necesidod de montener en operoción dicho

d) Lo prorrogo de controto de fecho 30.12.2014

DECRETO:

l.- APRÚEBASE, prórrogo del "SERVICIO DE RECEPCION

DE RESIDUOS SOIIDOS DOMlCltlARlOS, CHILIAN VIEJO" con lo
Rut No 77.295.110-8, poro que brinde el servicio ontes mencionodo

Y DISPOSICION FINAT
Empreso ECOBIO S.A.,
desde el 0l de enero
decreio

de 2015 ol 30 de Junio de 20 de esle

que lo Municipolidod pogoró
controtisto estó estoblecido en lo qui controto originol.
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En Chillón Viejo, o 30 de diciembre de 2014, entre lo Municipolidod de Chillón Viejo, RUT. No

69.266.500-7, representodo por su Administrodor Municipol Don ULISES AEDO VATDES RUT:

9.756.890-1, ombos domiciliodos en colle Serrono N" 300, comuno de Chillón Viejo, en
odelonte, "LA MUNICIPALIDAD"; y lo empreso ECOBIO S.A. RUT: N" 77.295..l10-8, del giro
monejo y trotomiento de residuos, represeniodo por don Juan Pablo Feliu Rodríguez,
cédula nacional de identidad número 9.048.732-9 y don Aldo Valencia Eyzaguirre cédula
nacional de identidad número 13.270.315-9, ambos domiciliados en Diagonal Pedro Aguirre
Cerda N' 1 129, ciudad de Concepción. en odelonte ECOB¡O S.A.; se ho convenido lo
siguiente:

PRIMERO: Lo Municipolidod de Chillón Viejo, en virtud del controto "SERVICIO DE

RECEPCION Y DlSPoSlcloN FINAt DE RESIDUoS SótlDOS DOMlclUARIOS", suscrito con fecho
3l de diciembre de 2014, oprobodo por Decreto Alcoldicio 1.874 de 05 de Abril de 2013 y
ocuerdo No lZ0l14 en sesión extroordinorio No g de fecho 23 de Diciembre de 2014 que se
prorrogue el controto por un periodo de ó meses según certificodo emitido por el Secretorio
Municipol el 23 de Diciembre de 2014 con empreso ECOBIO S.A. de ocuerdo o lo licitoción
público lD:3671-47-LPl2, oferto de lo Empreso y normotivo vigente respecto o este tipo de
prestociones.

SEGUNDO: Lo Municipolidod, tiene o su corgo lo recolección y tronsporte de residuos
domiciliorios de lo comuno de Chillón Viejo, lobor que reolizo octuolmente o trovés de lo
Empreso DIMENSION LTDA., con quien tiene controto vigente poro los efecios señolodos.
Por su porte ECOBIO S.A. cuento con un relleno sonitorio en lo comuno de Chillón Viejo poro
el trotomiento y Disposición Finol de Residuos Sólidos Domiciliorios y osimilobles o
domiciliorios, por este octo el controtisto Ecobio S.A., se obligo o cumplir dichos servicios en
conformidod o los boses odminisirotivos generoles, especioles y demós ontecedentes
eloborodos por lo Municipolidod y por lo oferto, y otros ontecedentes presentodos por el
controtisto, en lo propuesto publico lD: 3óZl -47-LP 12, documentos que se entienden formon
porte integronte de lo presente prorrogo de controto.

TERCERO: Por éste octo, los portes ocuerdon oprobor lo prorrogo entre lo Municipolidod
controto o ECOBIO S.A. o fin que en su Relleno Sonitorio se recepcionen los residuos sólldos
domiciliorios de lo comuno de Chillón Viejo. recolectodos octuolmente por los comiones de
lo Empreso DIMENSION S.A ., en cumplimiento del controto gue ho suscrito con lo

Municipolidod. Del mismo modo ECOBIO S.A. se obligo o recibir los residuos sólidos
domiciliqrios recolectodos por lo Municipolidod, o trovés de lo empreso ontes mencionodo
u otro, en lo formo y condiciones del presente controto. AdemÓs, se dejo constoncio que lo



Municipqlidod podró ingresor residuos directomente o trovés de vehículos municipoles o
orrendobos'ci¡ondo reolice otros funciones que no estén estoblecidos en el controto
viEente con lo Empreso DIMENSION S.A., u otro, pero deberó identificor o trovés de un pose
el iipo de vehículo, potente, chofer, hororio con lo firmo de un funcionorio municipol
previomente outorizodo, este controto se inicio el. 0l de Enero de 2015 ol 30 de Junio de
201 5.

CUARTO: El precio que lo Municipolidod pogoro ol controtisto por lo prestoción del servicio
seró volor estoblecido en el punto tercero del controto originol de $7.500 por tonelodo
exento de ivq sin reojuste ni intereses.

QUINTO: Poro gorontizor el fiel cumplimiento--de'lo prórrogo del controio, el controtisto
ingreso Boleto de Gorontío tomodo por EcQbío S.A Rui: 772?5.1 l0-8 N" 018.l555 del Bonco
BICE, con vencimiento ol 30 de Septiembre de^2015, ingr:esodo o Tesorerío Municipol por

i 't

SEXTO: Poro todos los demós puntos del controto se m{rrijene lo estoblecido en el controto
originol. " /

SEPTIMO: Poro todos los efectos legoles de este controto, los portes fijon su domicilio en lo
comuno de Chillon Viejo y prorrogon su competencio onte sus tribunoles de justicio.

JUAN fu'*UEZ ,ALDES

ECOB!O S.A.
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Autorizo la firma det anverso de don ALOO ADRtÁN VALENCTA EYZAGUIRRE, quien
estampó su firma y me acred¡tó su ident¡dad. con su respectiva cédula de ¡dent¡dad
N"13.270.315-9 y la de don JUAN PABLO FELIU RODR|GUEZ, quien acreditó su ¡dentidad
con su respectiva cédula de identidad Nog.048.732-9, ambos en representación de la sociedad
'ECOBIO S.A', RUT No77.295.'110-8, según consta en Escritura Púbtica de fecha 2S de
septiembre de 2012 ante Notarlo Público de Concepción don Ernesto Valenzuela Norambuena,
esta como comparecrente Concepción. 03 de febrero de 20'l5.Doy fe eu -
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